
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2016-00490-00 

DEMANDANTE: Ligio Gómez Gómez 
DEMANDADO: Waldo Mendivelso Forero 

 

Vencido el traslado de la actualización de la liquidación de crédito efectuada por la 

parte ejecutante obrante en el archivo denominado “029.Memorial.pdf” del expediente 

electrónico, sin que haya sido objetada, se APRUEBA. 

 

Finalmente, sin gestión por surtir, mantener el expediente, en Secretaría, a espera de 

impulso procesal de las partes. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

16 

Fecha  

13 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 

 


